
C/ San Martín de Porres nº 6, planta 3ª
28035 - Madrid
   91 370 04 15
   ucagap@salud.madrid.org

2.2a

RESOLUCIÓN INICIO DE EXPEDIENTE

Resolución de la Gerente Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud,
por la que se dispone el inicio del expediente de contratación administrativa A/SUM-020939/2022

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las 
disposiciones vigentes y vista la propuesta formulada por Departamento de compras, en la que se 
manifiesta la necesidad de tramitar nuevo expediente para la contratación de “Suministro de 
electrodos para desfibriladores con destino a los centros de Atención Primaria del Servicio Madrileño 
de Salud”.

RESUELVO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación A/SUM-020939/2022
denominado “Suministro de electrodos para desfibriladores con destino a los centros de 
Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud” mediante procedimiento abierto sujeto a 
regulación armonizada cuyo presupuesto base de licitación asciende a 208.241,00 € IVA incluido.

Motivación de la necesidad del contrato:

Los materiales objeto de este expediente son utilizados por los profesionales sanitarios como 
dispositivos transmisores de la corriente eléctrica del desfibrilador al corazón del paciente  para 
recuperación del ritmo cardíaco en el ámbito de la Atención Primaria.

Por todo ello, resulta necesario satisfacer las necesidades de los Centros de Salud y dotar a los 
almacenes correspondientes del material necesario para que puedan realizar su actividad asistencial.

La Gerente Asistencial de Atención Primaria
Resolución 342/2021, de 13 de septiembre

(BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 2021)

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
2

Ref: 47/152439.9/22

Firmado digitalmente por: MARTINEZ MACHUCA SONIA
Fecha: 2022.05.26 19:32


		2022-06-13T10:16:13+0200
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




